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Helvetia

Producto: Seguro de vehículos automóviles
Documento de información sobre productos de seguros - Seguro de ve-
hículos automóviles  -T&C ESP - 09.2025
Aseguradora: Helvetia Global Solutions Ltd - Compañía de seguros de derecho de Liechtenstein, registrada en la “Financial 

Markets Authority of the Principality of Liechtenstein” y autorizada a prestar servicios en España bajo el régimen de libre 

prestación de servicios, con el código L0606 conforme al registro de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.

SP-SP vehículo To do
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Este documento informativo sólo resume los principales casos en los que está y no está asegurado. No está adaptado a sus necesidades específicas 
y la información que contiene no es exhaustiva. Para más información sobre los detalles que se aplican específicamente a su situación y sus derechos 
y obligaciones, consulte el resto de la documentación, las Condiciones generales y el cuadro de su póliza. Este documento cumple con los requisitos 
previstos en el artículo 176 del Real Decreto Legislativo 3/2020, del 4 de febrero, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas 
directivas comunitarias en el ámbito de determinados sectores económicos, de los seguros privados, de los fondos y de los fondos de pensiones, de la 
fiscalidad y del contencioso tributario. Asimismo, se da cumplimiento al artículo 96 Ley 20/2015, del 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de 
las entidades aseguradoras y reaseguradoras (“LOSSEAR”) y al artículo 122 y siguientes del Real Decreto 1060/2015, del 20 de noviembre, de ordenación, 
supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras (“ROSSEAR”).

Qué es este tipo de seguro?
Se trata de un seguro a todo riesgo. Cubre tu Responsabilidad civil del automóvil (RCA) por daños corporales y/o materiales a terceros como consecuencia 
del uso del vehículo asegurado. Además de esta cobertura de Responsabilidad civil legalmente obligatoria, puedes elegir las siguientes coberturas opcionales: 
Seguro a Terceros Ampliada, Seguro a Todo Riesgo y Coberturas adicionales. 

Qué está asegurado?
La cobertura RCA es obligatoria por ley. Las coberturas 
Seguro a Terceros Ampliada, Seguro a Todo Riesgo y 
Coberturas adicionales sólo se conceden si han sido 
expresamente elegidas por usted y, por tanto, figuran en 
su Póliza.

Seguro Responsabilidad civil del automóvil (RCA)

	 RCA cubre los daños corporales y/o materiales a 
terceros causados por el vehículo asegurado.

Seguro a Terceros Ampliado

	 Cubre los daños sufridos por su vehículo:

	 Fuego

	 Robo

	 Rotura de cristales

	 Fuerza de la naturaleza

	 Daños causados por animales

Seguro a Todo Riesgo

	 El seguro incluye las coberturas del Seguro a Terceros 
Ampliado. Además, también cubre los Daños 
materiales causados a tu vehículo por vandalismo o 
accidente.

Coberturas adicionales

	 También pueden incluirse en la Póliza otras 
coberturas adicionales. Estas posibles extensiones 
son:

	 Cobertura de la batería

	 Sustitución de llaves

	 Equipos de carga

	 Cobertura de cristal Plus

	 Nueva compensación de valor en caso de 
siniestro total

	 Daños en los neumáticos

	 Vehiculo de sustitución

Qué no está asegurado?
La lista completa de exclusiones se encuentra en las 
Condiciones generales, aquí hay algunos ejemplos:

	 Para la Responsabilidad civil del automóvil: lesiones 
corporales del conductor responsable del accidente y 
daños al vehículo asegurado.

	 Para el Robo: el robo cometido con una llave perdida 
o dejada en el vehículo y el robo cometido por la 
familia o el personal del tomador del seguro o de un 
asegurado.

	 Para los Daños materiales: daños derivados de la falta 
de mantenimiento del vehículo, daños a los objetos 
transportados.

	 Asistencia en carretera

	 En todas las garantías: los daños resultantes de 
un acto intencionado del asegurado, de una 
negligencia grave del asegurado (como el estado 
de embriaguez), de su participación en carreras de 
velocidad o de habilidad, el incumplimiento de las 
normas de inspección técnica del vehículo.

	 Conductores profesionales, tales como taxistas, 
aquellos que posean una licencia VTCs así como 
cualquier otro conductor o vehículo utilizado para 
el transporte profesional de personas. Tanto los 
conductores y vehículos utilizados para estos 
fines, incluido el uso profesional compartido de 
automóviles, están excluidos de cualquier derecho de 
indemnización bajo esta póliza.

	 Los vehículos matriculados con placas diplomáticas 
otorgadas por el Ministerio de Asuntos Exteriores 
español de acuerdo con las normas de la Dirección 
general de Tráfico  no serán asegurables bajo esta 
póliza y cualquier cambio en la matriculación del 
vehículo en este sentido deberá ser declarado 
inmediatamente por el Tomador, ya que implicará el 
fin de la cobertura bajo la póliza cuando sea posible.
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Hay alguna restricción en la cobertura?
Las restricciones de la cobertura se definen en su Póliza y en las Condiciones generales. Aquí algunos ejemplos:

Franquicia:

	 La franquicia es el importe que debe pagar usted mismo en caso de siniestro. Las diferentes franquicias figuran en su Póliza.

Cantidad de compensación:

	 Para la Responsabilidad civil del automóvil: 
•	 Daños corporales: €70 millones por siniestro

	 •	 Daños materiales: €15 millones por siniestro

	 Para las demás coberturas: límite en función del plan elegido mencionado en su Póliza.

La cobertura sólo se aplica si usted toma todas las medidas posibles para limitar el alcance de los daños.

El seguro se aplica a las personas y empresas que tengan su domicilio/sede estatutaria en España.

Dónde estoy cubierto?
	 Para todas las coberturas: En todos los países para los que se concede la garantía según el Certificado Internacional de Seguro (CIS)

Cuáles son mis obligaciones?
•	 Cuando solicite el seguro, debe facilitarnos los datos y circunstancias correctos y responder con sinceridad a nuestras preguntas.
•	 Comunique lo antes posible cualquier cambio en su situación o en los datos que ha comunicado, como un cambio de dirección, un 

conductor adicional, etc.
•	 Un siniestro? Por favor, infórmenos lo antes posible e intente limitar al máximo los daños y sus consecuencias. También esperamos 

que coopere plenamente con nosotros y responda con sinceridad a nuestras preguntas.
•	 Debe pagar la(s) prima(s) adeudada(s).

Tenga en cuenta que esta lista no es exhaustiva. Consulte las Condiciones generales para conocer todas sus obligaciones.

Cuándo y cómo debo pagar?
Usted paga la prima mensual o anualmente.

Al renovar la Póliza, le enviaremos con la debida antelación una invitación al pago.

Cuándo empieza y termina la cobertura?
La fecha de inicio y la duración del seguro se especifican en su Póliza. Tiene una duración de 1 año. A partir de entonces, el seguro se 
renovará automáticamente cada año por 1 año y se le notificará por correo electrónico con la debida antelación antes de la renovación. 
Puede rechazar la renovación automática notificándonoslo oportunamente por correo electrónico.

Cómo puedo cancelar el contrato?
•	 Puede rescindir el contrato por correo electrónico al final de cada periodo de seguro, al menos un mes antes del vencimiento del 

periodo de seguro en curso. La cancelación surtirá efecto en la fecha de vencimiento.
•	 En cualquier caso, usted dispone de un derecho de desistimiento legal que le permite revocar la póliza sin coste alguno a través 

del formulario de revocación en el plazo de 14 días naturales a partir de la recepción de las Condiciones generales y de la Póliza. La 
revocación surtirá efecto inmediatamente después de su notificación. Si el contrato de seguro ya ha sido activado, usted nos adeuda la 
prima correspondiente al periodo iniciado.
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Compañía de seguros: Helvetia Global Solutions Ltd es una compañía de seguros, con domicilio social en Aeulestrasse 60, FL-9490 Vaduz. Liechtenstein, y está sujeta al control y supervisión de 
la “Autoridad de Mercados Financieros del Principado de Liechtenstein (FMA)”.Helvetia Global Solutions Ltd está autorizada a prestar servicios en España bajo el régimen de libre prestación de 
servicios, registrada con el código L0606 en la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
Legislación aplicable: (i) Ley 50/1980, del 8 de octubre, de Contrato de Seguro (la “Ley de Contrato de Seguro”) así como los decretos y reglamentos dictados en desarrollo de la citada ley. (ii) Real 
Decreto Legislativo 8/2004, del 29 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor, Ley 21/2007, del 1 
de julio, por la que se modifica el Texto Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro en la Circulación de Vehículos a Motor, (el “Real Decreto Legislativo 8/2004”) (Iii) Real Decreto 
1507/2008, del 12 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento del seguro obligatorio de responsabilidad civil en la circulación de vehículos a motor (el “Real Decreto 1507/2008”) (iv) 
LOSSEAR y ROSSEAR.
Reclamaciones (internas Qover): Departamento de mediación de Qover SA, Rue du Commerce 31, 1000 Bruselas (Bélgica) - E-mail: mediation@qover.com - +34 900 838 023
Reclamaciones (internas Helvetia Global Solutions): Helvetia Global Solutions Ltd: Aeulestrasse 60, FL-9490 Vaduz Liechtenstein - E-mail: complaints-hgs@helvetia.com
Reclamaciones (externas): Defensor del asegurado: Mitteldorf 1, LI-9490 Vaduz. +423 23 81 03 0 - E-mail: info@schlichtungsstelle.li - O a la Dirección General de Segur os y Fondos de Pensiones: 
Paseo de la Castellana, 44, 28010 Madrid - +34 952 24 99 82 -  http://www.dgsfp.mineco.es/es/Paginas/Iniciocarrousel.aspx
Solvencia: Puede solicitar el acceso al informe de solvencia y financiero de Helvetia Global Solutions Ltd enviando un correo electrónico a partnerbusiness-nl@helvetia.ch.


